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J'ROVINCJA ^^ COft170^A
p^e tcnlo 1°:- Las layea obligarán an Is Peninenlat islaa

sa ella^nó^e dispnéiese otralo ea.1So enti nde hoclĥa In piu?
^^t^YCic:n l di

$USCRIP:.`IÓPI PARTICULAR
Lae Leyes, órdenea y sunncios qne ae manden pnblic^r ^^

loe Boletinea Otteiaie^ sa han de renitir al Jofe polítieo rc^speo-

F4HBA DE CÓBDOBa P^e^

i tivo, por anyo condnato se pasarán á los editores de loe mea
I^ oionados periddicoa. ,

Qn mes. . . . , . 4 i (Urdenes de 2 de Abril, de $ y 21 de Ootnbre de 1E364.)
Tr3mestró.. . . . . . 11 26 Los se^ores secretarioe cuidaráu ba;o sn más estrocha rs^-
8sis moees . . . 22 60. . .
IIn apto.. . . . , . . 4b I ponsabilidad, de conaervar los nfimeroe de eate Boletfn, colea-

oionados para sn eacnaderuación, qne deberá veri8car^e a1

a a en qne termina la insorción de la ley en laaceta orwlal. ^ EI^ CóRDOSn Ps^ucw.^

Art• 2•" La ignoranciA ds las leyea, no eacnAa de ec cum• I L'n tnes. .... dí^1lr;ziiento,
fi Trimoatre.. ..... 8 26

^• d•° Las leyea no tendrán efecto retroactivo, ai no die- ^i 5oia mer;ea. ..... 1B b0
Daeisren lo eoutrario, (C3digo eivil vigente). II Un año.. ......:3$

$eal decreto de 26 de Abril de 1A00. - Art. `l3. Lsa Corpo- j
bscioneA provincialos ^, municipal°s abonarán, en primor tar- ^
^ino, al N ta ' ó°

11'úmero awelto, d0 eéntimoi de peeeta.

rto Notarlos quo xntoncan las snbaatxa, lOA da- 9^ puAiSr^a uaQor los aiao, ^zoopto lor pomizlqo^.^^chón por blloa clo^•engadoa y los suplementoA adolxntadoAPcr los mismoA asi cuuio los durechos de inser<;idn de losl NOTA I^POB.TANTE.-Znmedietamente qua ]ox seSores
4guncios en lus periódicos oficislea, cuidando de reintegrar- I^ Alualdea y Saoretarios reciban eate EoL^Tix dispondrán qne ss
^ del rematanto si lo hnbiere, dal imports total de los refe- i
^ács gastoa, de ^uyo oargo aon, con arreglo á lo diHpnesto ^^ ^a nn ejemplar ea el eitio de oostnmbre, dunde permanecorá
^ la rebla $^ dol art, 8. ° :^ hasta el reoibo del afimero eignieate.

^-_ I, •

^^..I^T^ oFICIAL.

^r^si^cccia dc! ^ccs^'sc ^^ Miris;sosi

(Gacetcc del 18 de Octubre.)

S. nI. el R>3v (t,l. D. G.) y.1UbL15tíL

Real I,^anrilia continúan en esta Corte
81n novedad Pn su import^nte salud.

^...,.^-=-.__ . _ _ . _.,...,._ . - --- -

^li^istcrio de la ^chúrcacióc
REAL ORDEN

E^emo. Sr.: Vísta la instancia ele-
vada ú est© :Viinisterio por la Junta di-
rectiva do la Asociación dc Propieta-
rl0s do !^Iadrid, en la quo solicitan se
eu'pend^t el apremio y rigor de los
AlaZOS fijados en la Real orden de 13
de Julio último, ínterin estén pendien-
teS de resolución las reclamaciones
reíerentes tt la forma, de suministro de
agua dol Canal de Isabel II, y que se
dicte y comunique al Alcalde Presi-
dente de1 Ayuntamiento do esta capí•
t^l^ precisando el sentido de la frase
fical del art. 2.• de la mencionada
Real orden, á fin de que al cumpli-
mentar esta so circunscrrba como di-
ch0 articulo determina h los edific3os
Aúblicos ó de uso pí^blico, y no como
e`t^ efectuándose, haciéudolo exten-
JivO é las fincas en que realmente me-
bl Ó^n lu, calificación do ediflcios pú-

Vlsto el inforrne emitido por el Al-calde
Presidente del Ayuntamiento

dP esta ca ital en que.manifiesta no
hubia inc uveniente en fijar de Real
Zad^n un ú!timo plazo para l.ti ruali-

clón definitiva de las obras, tan im-
^ortantes pura, la salud I,ública:

Cor,silerando que son nluy p^cos
f^stadJ^'ntunriento> q^re se hau mani-

dlspuc.to^ í^ r^umplir la l^eal

orden do l^> de Julio de 1901, lo cual
obliga ^i insistir en su recomendación
con l.as Corporaciunes apáti ^as y á
no eztremar el rigor de la Real or-
den en lo que se retiere al plazo de
tiempo cou lo^ Municipios donde se
realiceu trabajos para cumplirla:

Considerando que la liga de Pro-
pietaríos de ^iadrid tiene en curao en
cl Ministerio de Abricultura una re-
clamación sobre su ►ninistro de agua
de1 Canal de Isubel II, siu la cual se-
ria muy difícil el cumplirniento de las
disposiciones sanitarias contenidas
en dicha Real orden: '

Consider^indo que cl art. 72 de la
ley Diunicipal encomienda á ios Ayun-
tamicntos ]a higienc y policia sanita-
ria de las poblacioucs, y que, eu su
virtud, estáu autorirados aquéllos
para disponer lo quo crean conve-
nieute sobre materia tarr importante,
y que el ce!o mostrado en ella debe
me:ecer ap!auso y estímulo;

S. M. el ItEY (Q. D. G.) se ha servi-

do resolver lo siguicnte:
1.° Se aplaudo el celo mostrado

por el Ayuntamiento de Jrladrid en es-
te asunto, y se le excite <l, quo perso-
vere eu la obra de higienizar las vi-
viendas de la capital de Espaiia.

2.° Se requiera á los Ayuntamien•

tos cuya población oxceda de 10.00U

almas para que den cucnta á, este Mi-

^ nisterio eu el p!azo de un mes, d, par-
tir de la inserción de esta Real orden

en la Gccceta de ^lladrid, de las gestio-
nes quc hubiesen hccllo para cu ►npli-
mentar la Real orden de 13 de Julio
sobre saueamieuto de editicios públi-

cos. ^
3,° Sc prorroba hasta 1.° de Julio

de 1903 el plazo quo e! art. 7.° de la
mencionacia lleal ordeu se^iula p^tira

^ empezar c^ cabrar las multas por iu

^ fracciótr de la mi^ma, y que debiera
i °o cl 1.haber comenzu• dc Julio dcl

' corricnte a'íio; y

final de cada año.

ADVRRTENCIA. COnfOTlTie COn 1& COndlClón 4.• del pliego

qne ha aorvido do base para la snbasta, no Ae insertará nin;;án

edicto 6 annncio qna aea á instancia do parte ain qne aboneti

los interesadoe el importe de sn pnblicauiún, ó garauticou el

pago, á razóu de 2b cAntimos por linaa d parte de ella, y 1^

i venta de atlmeros aneltos á 4Q cgntimus. '

I!

4.° Se recomendará al Ministerio
de Agricultura el pronto despacho de
la rec!amació q de la Liga de Propie
tarios de \iadrid sobre suminfstro de
aguas del Canal de I3abel II, para
que éstos puedan atender á esta gra-
ve necesidad de la salud pública.

Lo que de Real orden digo ó. V. E.
para su conoci ►niento, el de los inte-
resados y dem^s ePectos. Dios ^umr

de á V. E. muchos aiios. lfdadrid 30

de Agosto dc 190^.-5. D2oret.

Sr. Gopernador civil de esta provin-
cia.b

("Gaceta,^ del dia 1.)

A yuntam ientos

PRIEGO

Núm.2b69 ,

Ettracto de ]os acuerdos tomados por
e^te Ayuntamiento duranto el mes
de Agosto último.

Sesión del dia 4

Presidencia del seí^or Alcalde don
Pablo Luque y Serrano.

Se leyó y aprobó el acta de la se-
sibn anterior.

Se acordaron los pagos siguientes:
A Esteban López, por una parte,

22`:i0 pesetae, y por otra 15 pesetas,
jornales do encalc de la Casa Aynnta-
miento.

A blanuel Guerrero, 7°2U pesetas,
preĉio de cuatro fanegas de cal.

Por consu ►nos, resaltay cío 1901,
1.38G`85 pesetas.

©1 Tesoro, por consumos, resultas
do 98 ú 99, 2.G13' 13 pesétas.

A don I'a,blo Luquo y Compai"ifa,
Z^^31 pesetas, quebranto giro y^es-
tampilla dc fondos.

Se acordú quc se amillaren t`L nom-
b^e de don Arcudio Ortega y Scrra•
no, cuatro fiiicas que apareceu des ^
lindadus 3- cuya posesión acreditw por
eypediente judicial. •

So acordó asímismo que se amillú-
ren á uombre de Josó López Paen^y
cuatro fincas que aparecen deslinda-
das y cuya posesión acredita por in-
formación judicial.

EI Ayuntamiento quedó enterado
de haberse recibido ]as listas definiti-
vas de los electores do este térrnino
rectificación del ^IIo actual.

y'

Informndo cI AyuntttmfeIIto de Iti

Real orden circu!ar sobre la situación

dc !os trabajadores dcl campo en las
proviucias andaluzas y extremeñas y
del cuestionario que zl, )a misn^a se
acompaiia, acordó que se cito á la

Juuta locul de reformas sociales, y fa-

cilitiindole los datos que pida, se le

recomier ► de conteste en el término se-

ñalado al cuestionario f'ormulado.

Se dib cuenta de la circular núme-
ro 1923 sobro la Colegiación de Rió-
dicos, y cl Ayuntamiento, cumplien-
do lo mandado, acordó que se forme
egpediente, se remita fi la Superiori-
dad relación de los sei3ores Médicos
que ejercen su profesión en esta loca-
lidad, que se les notifique la circular
antes citada y trascurrido el tórmino
sPiialado, se dé cuenta.

El Ayuntamiento acordó:
Pouer de manifiesto el presupuesto

adicional para reclamaciones, por tér-
mino de quin^e días.

Recargar el 100 por 100 sobre las
especies de consumos en el ordinario
de 1903.

EL 16 por 100 sobre la territorial,
rústica y urbana.

El mismo 16 por 100 sobre la indus-
trial y de subsidio.

El 50 por 100 sobre el valor de las
cédulAs personales.

El 50 por 100 sobre las cuotas por
carrna,jes de lujo.

Sesión del dfa 11

Presidencia del primer Tenientc de

^ Alcalda don L'rr^ncisco Núúcz Atar-
^ tínez.

Ministerio de Cultura 2024



q

fic^ le,yó y aprobó el acta de la se-
sibu anterior.

`e uombró Agente ejecutivo para
la cobranza de censos de propios á
don >'^nrique Penche Nadales.

Al memorial de Antonio l^tatas Gon
zález, morador en Campo Nobes, so-
licitando una parcela do terreno en
dicho paraje para edificar y sobrnnte
de lu vía pública, se acordó pa^e á in•
forme de la comisión respectiva. _

Se acordb satisfacer á don )i:duardo
Giménez Román 103`40 pesetas, gas
tos ocasionados en su viaje á la Zona
de reclutamiento de Osuna, como co-
misionado para la entrega de mozos
en Caja y presentación de documen-

tos.
'i'ambién so acordó se amillare á

nombro de José Reyes Linares urra
finca en la Loma de la Vega, cuya
posesión acredita por información ju-

dicial.
Se admitió la dimisión de augiliar

de Secretaria h don Arcadio Ceba!lo3

Iioyo, y* so uombró para^ sustituirle á

don F'rancisco \laey Sánchez.
También se acordá conc•eder á don

Pablo Luque y Serrano una paja de

agua potable, derivada de la Fuente

do la ^alud, con destino á su casa ca-

lle Cúnovas, nírm. 2 ^ .
Se apróbó la cuenta dc cédulas per-

sonalcy vendidas durante cl período
voluntario, y se acordó que e! mate-
rial ;obrante se facture por triplica•
do y se rernita A la Arlministración
de IIacienda.

Tambiéu se acordó, en armonia con
]a Iter11 orden de 12 de fieptiembre do
a©oH, y^o m0dtance ol oportur.o man•
damicnto que se espida por l;^ Inter-

vención de Hac:enda, se ingrese di•
roctamente en ra Sucursal de,l Banco

la ccrntidad correspondiente al Teso-

ro y 3U por 100 de r^:cur,;o tran5ito-

rio, importantc todo :ŝ .C:31`^5 pesetas,

y]ti carta de paoo quo so espida de

dicho ingreso se presente en la Ad-

mini5tración deHaciendacon la cuen-

ta rendida, y para el efecto de perci-
bir en su día el irnporte dol premio de
cobrt.nza y formación do padr•ón, se

faculta á don Francisco Serrano Sol.

El seilor A!calde expuso que, cum-
pliendo io dispuesto en circular do 18
de Uctubre de 1901, dad;ti por la Ad-
nlinistración de Hacienda, se recla-
maron de esta y se recibieron cédulas
persor.ales para las necesidades e^en-
tuales del servicio; que no se ha ven•
dido cédula al^una, acorúandose por
el Ayuntamien±o qne se devuelvan á
su procedrncia,, autorizándose para
su entrega á don Francisco Serrano
SUI.

También acordó que para las mis-
mas uecesidadey eventuales del ario
190Z se reclameti del mismo Centro
60 cédulas de ll.a clase, 30 do 10.",
15 de 9.a, 10 de 8." y 4 de 7.', autori-
zarido al mismo don Francisco Serra-
no Sol para recibirlas.

Fijadas definitivamente las cuentas
municipales de 1900, en aus dos pe-
riodos, los ingresos en '107.721`97 pe-
setas y los gastos en 202.655'60 pese•
tas, el Ayuntamiento acuerda pasen
dichos documentos á la Junta muni-
cipal, para su aprobación definitiva.

BOLETIN OFICIbL DE L9 PR.OVII^'CIA DI; ^;ORD^:B1

Sesión del dia 18

Presidencia del seíior 9,Icalde don
Pablo Luque.

Se leyó y aprobó ol acta de la se-
sión anterior.

Se dió cuenta de un memoríal sua-

crito por don Luis Santaella Valera,
de estos vecinos, en que solicita va-

riar c:l tomadero de su media paja de

al;ua qu© tiene en su casa cafle Puen-
to tablas.

El Ayuntarniento acordó autorizar-
le para lo que sol^cita:

Z'ambién se dió cuent;ti de una co
municacióu de esta agencia ejecutiva
en que interesa se retenga á los he ^
rederos de don Francisco 'Lurita Sán-
chez el importe do los alquileres ven-
cidos y que venzan de la casa que el
Ayuntamiento 1leva en arriendo para
Correos y Telégrafos, para extinguir
débitos de territorial, pero sin expre•
sar cantidad alguna. El Ayuntamien
to acuerdu quo se hag,a la retención
dc dichos alquilere^ lue;o que ^e co
nozca la cantidad por que se proceda.

Se admitió la dimisión qu® don
Juan liuriel presenta del cargo de
fiel del 3íatadero y carnicería, y se
nombró para sustituirIc á don Jírtiuuel
Gutiérrez 3luriel.

Presentado el presupucsto ordina-
rio do inbresos y gastos para 1903, se
acordó ponerlo do manitiesto, por
térmic+o de quince dlas, para recla•
maciones.

So acordó conceder á Antonio 1Ia-
tas (^onzález, con morada en Campo

liubes, ]a parcela de terreno sobran

to de l.a via, pírblica que tieno solici-
tada para ediScar, con una estensión
de 45 metros cuadrados, pa'ando una
pr.set:L anuai á Propio^?.

Se acordó la distribución do fondos
del mes actual, en ^a forrna si;uiente:

i
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Sesión del día 25

I'residencia del primer Teniente de
Alcalde D. Francisco Nuí`iez 11lartí-
nez.

Se leyó y aprobó el acta de la se-
sión anterior.

Recibido el Nomenclator de este
término, formado por la Junta pro-
vincíal del Censo, se acordó manifes-
tarle á]a misma que ©1 Ayuntamien-
to ninguna observación tiene que
hacer, y puede aprobarse definitiva-
mente.

Se acordó satisfacer 47`50 pesetas
por suscripción á la Coleccidn legisla-
tiva de Espa^ia.

'1'ambién se acordó se amillare á
nombre de Francisco Itamirez Jura
do una pieza de tierra ,^cano en ]a
dehesa nueva de Castil do ^ampos,
qne describe, y cuya posesión acredi-
ta por información judicial, cance-
lri,ndose el asiento que esiste á nom-
bre de Franci5co ltadrlguez Serrano,
padre de! interesado, y hoy difunto.

Se acordó asími^tno que sieudo du-
plic,tda ia partida quo figura en los
repartimieutoy d© consumo de :39 á
9ŭ0, ^00 y 901, á nombre de Franciy-
co Jurado lleguerey con la de Anto •
nio Jurado ylolina, su padro, en la
que fibura también cl hijo como par-
to de su fami!ia, se prepare el éxpe-
diente para failidas.

Al memorial de José Pérez Re^•c+s
se acucr^ia yue sieudo é^te vecino de

Fuente Tó,jar, y acreditaudo que se

le incluyó ,y pa^ó srrs consumos c;n di-

chre villa en lo^ :tiloy 9^ á J3 y 93 .í

94, no debió inc!uír:±cle en los repar-

timiantos de e,ta localid<id por el mis-

mo concepto y ai3os ospresados, y,

por tanto, que el expediente que ^e

le sigue se suspenda y se dé cuenta

en su día para la dec4aración qua co-

rresponda.

Y en cumplimieuto cíe Io q+.^e pre-

vi^•ue el art. 109 de la L^+y 1; unicipal,

estiendo et presz^nte, en Yriego á 19
de Septiembre do 190•2.-Juau de Ca

llava.-c.° B.°: Luque.

Ir'ota.-Fué aprob^^do el extracto
do ncuerdos precedentes en sesión do
22 de Septiembre.-Callava. ^

C^1RCA13Uh;Y j

^ úm. 2t,.^6

vender las especies referidas el arren•
datario, serán Ios que debidamente
acordados por este Ayuntamiento y
asociados constau en ol citado pliego
de condiciones.

Si en esta primera subasta no se
presentasen licitttdores, ee celebrará
una segunda el dla 5 de Noviembra
prózimo á!as mismai horas, reqc^isi"
tos y tipo que en la primcra, p°ro los
procios á que podrrí. v+^udor e! arren-
tario las especies citKd.ts serán los
que aumentados parn este caso cons•
tan en el re^pectivo pfie:;o de coudi-
ci ones.

Si eu la segunda tampoco hubiore

licitadores, se celebrará una tercera

el día quince do dicho mes do Noviem-
bre, sirviendo do tipo mínimo para

]a subasta de las especies arrendable9

citadas la suma de 15.697`73 peset`^^

que se verificará con sujeciSn á dicho

pliego de conúiciones,eu lami^:^afor-

m:ayuc para la sel;unda.
Los derechos cle in^erción de anun•

cios en el Bo1.^;lrrr Ui•rcrnr, de !a. pr°'
vincia, asi como lo^ dc; c:^te e^pedi`'n-

te y escritura pública que ha^'a de

otorrar.:c para furmctlizar e1 contra-

to debidamente, ser^iu de cue^:ta de!

arrendrst:t,rio.

I..os derechns qur c^l arrendatar^0
ha de exigir de loa cc,n3+rmidor^5 p°r
unidad y especie, constan err !a tarifñ
aprobada por la Junta mnnicíp='l^
una de cuyas copi<>.s, debidame^lto au•
torizada, se entreb^rrri al rematante'
y antes estará á disposic óu d^ los lr'
citadores.

Carcabuey 17 do Octubre de 1^0^^
- Rafael llelgadc .

IGN aJ AR

^ tiúm. 2819

-Don Raf^ei De'`ado Beuíce^, Alcalde con^ti- ^ Do.^. S»roio Pavó+t Rnsvlr.s, ". )cn1:1e Pt•`-^`^1,^

tuc,ional 1.^ es^.a villa. ( te del ^pnnt9mieuto couytituciona! de e; ►a

Hago s:aber: que c;l día 27 del ac- j ^'ll^' del ^

tual, y hora•^Je dicz r^, doco de 1:1111a ^
Hago saber: que en .^cucrdo 9^tin,

^ dcl corriente, adupt,i^Io por lti ailana, se ceiebrarrí en estas Casas
blea municipal, so ha dispue't0 elC t 1^ Ionsrs o

d
; r ►

a ts a prrmera subasta en ^ arriendo en subastn pírbiica de 10' 11 venta esclu;iva do las especiea de ;i•
bí^rl° deh •1 rec os que deven^ ue el ar

quidos y carnes que se consuman en 1 degtlelio de cerd :r en esta ioc:1lídad

este tarmino mUrllelptll dur:3ute el ^ y su térmiiio municiprtil por el c'uP° de
próxitno :ri^o de 1903, por el slstc•ma

5 950 esetas ne a^^rc^c^^ eu c^res°^p
do pujas á la llana, ,y con sn,jeción al
plie^o de condicior!es quo estA de ma-
nifie^to en esta Secretxría Capitular.

E1 impcrte total dc las e^pecies
arrc•ndables citadas, comprendiendo
los recar;os rrutorizado^, es de 23.5;E;
pesetas 67 céntimos, tipo minimo pa-
ra 1 b t:1 su as a.

^ do 7 do Junio de 18Jl, para el dr:z^Lu aranti
`r,

g a ner.eaaria parz hacer
del actual, á las doce de su ruairaapustura será el 5 por 100 de dicho ti- e or 1?°3^

po, que podrá depositarse por cual- ^ en la que se adjudicará ai m j

quiera de los medios quo autoriza el
art. 3^7 del Reglamento de 11 de Oc•
tubre de 189^?.

No será admisible postura alguna
quo no cubra ol importo fijado como
tipo minimo de subasta, y ésta se ad-
judicará á favor del que resuite me-
jor postor ó que más beneficie los in-
toreses del vecindario, según el ar-
ticulo 296 del Reglamento.

La 8anza que habrá de prestarse
consistirá en la cuarta parte de la
cantidad en que resulte adjudicado el
arriendo.

Los precios máximoa á que podrá

, q p . , ., it^'
puesto, pero quo n^^ hc^,bicndo llc
dores en ia primer,ti s^.rbast:; q^lc t`'^el
lugar según lo.^ edictos puhiic.;d°'

dia 1.^ del prescnte, se anunci^^ 1`ti seI
gunda con baja de! 2:^ por !00 del ti•

°^po primitivo, segírn determ:na el P
rrufo 3.° d©! art. 4° del Rc^^! decre^^

w!- ^ru ur^er+or ^re ► tactou. Nedí°
^Lo qne se hace pírblico por d°

del presente para conocímíent°
cuantos deseen interesarse.

Iznájar 15 do Oct+abre de
Sergio Pavón.

^I ONTI I.LA

1A^^'^

I^ úm. 2817

Don Jdigne! ^iárquez del fteal, Alcalde BD
aidente dol Esce]entisimo Ayunt°ID
conatitncional de esta cindad. C°t•

Hago saber: quo rounida dícha dos

poración con los vocales ag0cla ci•
que con ella forman la Junta•m°DCe^
pal, para adoptar el medio de ha
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20 DF OCTUBRE DE 1902

efectivo cl oucabezamiento de consu •
mos de este pueblo y sus recargos en
el prdximo a^io de 1903, han acorda
do, por urtanimidad, iutentar los cou
ciertos grerniales por todas las e.spo-
cies con los cosecheros, fabr cantes,
especuladores y traíicantes tí quo s°
refiere el art. 263 de! Itef;larnento de
11 de Octubre de 1898.

Eu su virtud, se invita por el pre-
sente á los respectivos grenrios, para
que eu el térrr,ir:o de diez día^, ú cou
tar desde cl sigúicntc inc:usivc r^l de
la irrsercián de este cdicto en el BoLI^.-
^'l^ OFICrn[, de la província, presen-
tén eu esta Alcaldía sus proposiciones

.^^:^l^ecic^r

Carne vacunz, lanar y cabrir^. ..... ...
Idem cie cerdo eñ'fre:i^o y aalada ..... .....
aceices dc todas clases .
Vi ^.

....................
uabre .... ........... .. . . ...

Cerveza, sidra y chacolí . . . ^ . . . . . . . . . . . .
^rr,:z, rarbanzo, y sa3 harinas.. . . . . . . .. .
Trigo v sus h:rrinay.
Lob^°da, conteno, etc . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . .

demtt5 granos y legumbre,.
1'esc•a,dos, su3 :^scabechus y conservres. .. .
Tabón duro y blando..
^arbón vegetal y de cok............^......
c'onsprvcL^ de hortaliztis y vcrcíuras .
td°m de frutas..
A°unrdientes, alcohol licores .............
Sal , y^ ....................................
' p°r 100 :^obre cupo g•enerrtil, cobranza y fa,•

lli.los ......... ..................... .

a...
^^^.:a::c+

ToT.tL^s . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Caeco y rudio. !

1^rNe.tR3 Cty. ^

Extr.,rrudio.

Pes.+tas Cts.

1'2. 176 17 1. 7 90 ^:3
23 499 7G :3 . 4d5 t:9
12. yii9 4^^ 1 8S)23 3^

Gb^? ?d 8 ^ <<)
S6 4`^ 1 •^ 71

`? ñ=4 7ó 37'1 Ĵ 1
24.71ó 70 3 634 4y

3 . = y ó ::7 4:^y ^^
1. i31 t>J ló(i 4U

3.7f1 94 5^w lb
Z.9d3 d-1 431 :t8
1 94S 73 l^t(; Z7

16R 03 `?3 97
ibii O:i z3 97

8 347 ŬU 1 3:3.^ 7^
5 óti5 89J ^0

^

103 :i?•^ 20 lú.•45-1 ŭ 5

T^tal.

Yasetas. ('ts. P

13 S)GG ^í)

1C'0 pnr 7(^
i•a^,, rtio

muuicipal.

^ser.ae Cts__

13 9Cti 70

^TU."aL

1'csotuy Cts.^

`27.933 40
10 95ó =ó `;6 9;^3 4^ ña.910 3J

14 8^.;7 75 14 8^7 7^ Zy.til^ 50
733 1:> 733 l^^ 1. 9 ^!> 30

9:3 1:i 9y 13 1`^8 '^(i
2 :)l^t at> ? 918 t^6 5 S37 92
2^.3ó0 ly 28 3ó0 1J 55.7U^ 35
3 891 :^5 •. 3 8J f 6ó 7 . 7,^s9 lU
1 . 2y8 1 . L^)^t L . i^:) G
4 l9^ 20 4 29L l0 8 . ŭS:I 40
3 364 ^•L 3 3G 4 9'? ti . i •^ y 8.}
2 `?33 '! Z33 4. It56

187^ 187 37^
lti7 187 374

9.6^3 2ó ^ 9 6.,3 2:^
6 4d5 bU ^ 6 4ó5 5U

, :; >>.^ ^ SO

j 119 •1'?6 (b 103 2rt8 { 2Z(i 297
1 -f

^^.'^

xc^._: a.-,r..:.::a.::• . .r.w+ava.r^+.e:ar.^r.:^o.•a^wr.aeomneacnoaai - aar:laesrs.^°^•-^-•esmr^aav^^a^,.:z-..a^:ur.u

^^^ ^^^^^^^
^^

LIONTII,L:1

l^iim. . -,^i ^

^^" •Ju^ti 1'rrn 1^ rouero, J uez d3 primerw ius-
r"•^°ie de eytu ciudnd y att prarti^ro.

En virtud del presente so cita á
:1ñto:iia Obrero y Perez, mujer de

^larruel d© la Ro^:a h',^pó^ito, y á este,

p`^rrt q:r° deutro dr.l término de diez
dlas, cor;tados de^de ef siáuicute al
etl 9'3e ten'a 1^_t;,^:ir la ins?rción del

pre`ent° en el RoI,FTr:^ OFICIAL de
e`'ta proviucirr•, puedan eomp:arecer

a^teeste Juz,ado v deducic las re-

cls^:,aciones que crean convenirle en
el e^pediento posesorio instruido á
1h5tancia de Frrtincisco Obrero Puli-

d0^ para insc.ribir la po3esión de una

fdhe^a de tierra ^ernbr:rdío á nombro

dC FrAnci^co Javier Obrero Cos^ no,
al sitio ^nri^err:uia y ChirriorT, do

^^te término, proced^nte de Ana Co•

°n0 ^4oreno; una fanega,tres celerni-

n04 y un cua,rr.illo al da Dolores Obre-

r0 Cosano y una fanega al de Cár-

^en pbrero Co91llo, ambas al sitio
Llanos de Batán, do este propio tér

^lnO, Y seis celemines á nombre del

mrsmo Franci4co Javier Obrero Co-

san0; otros seis celemines al del recu-

r^ente Francisco Obrero Pulido, y

°tr0g seis celemines situados como los
$n^riores al propio si.tio de Marise-

rraea Y Chirrión á nombre de Fran-

d solicitudes, para lo cual han de
acreditar que préviamento han ;iena-
do las formalidades que exije como
necesarias el párrafo 2.° del art. Z63
anter:ormente citado.

Los cupos parcia!es asiáuridos á ca-

da una de las especies que han de ser

objeto de concierto, son los que se so•

ñalan eu ei cu<rdro adjunto á e^to

anuncio, y no ;,e admitirhn proposi-
ciones on baja.

Los comisionados que deai;ne°n los
gremíos para formalízar l03 contra-
tos y entenderse c•on la Corporr^ción
habrán de comprometerso en narnbro
de aquellos á pagar puntuz^lmente y

por mensualidades vencidas la can •

tidad convenida, debiendo además

afianzar el cumplimiento de sus com-

promiso^s medianto un dc:ph^ito en

metá ► ico 6 efecto3 públicos al tipo do

cotización, equivalentes al 30 por 100

del cupo concertado.

Si transcurrido ol plazo seflalado
no se presenta soiicitud alguna, so
enteuderá qae ios gremio^ reuunci^in
á los conciertos gremiriles, y la .lunta
proc^ederA rí a^ioptar otro medio.

tiíontilla 16 d:^ Octubre d+^ 190'. -
hlibuel MArquoz dol Real.-E1 Sec,re•
tario del Ayuntamiento, Jo^é Glarcia
1Víoyano.

CL'AOIIO D^ LOS CUPO^ `^^Ñ' .L ^3;OS ^4 (`^,D^1 U\'^1 I;E LAS ^SP1+;CII Ĵ 3

CUI'^^^ I^I^',f^ '.PS^^.)k^0

cisco Perez Trigueros, procedc^ntes es-
tas últimus parcolas,como la9 dosque
radican eu lo^ Llanos del Bat:in, de
Juan OL^r•ero Co•a110, c:r.u^a-habiente
yut. fuó, como la Ana Cosano ^loreno,
de la Antonia Obrero Pérez, ^í quien
a^l+^re^:ts do co^no derecho habiente do
esto^, so cita en el concepto de ven-
dedora, con licencil de su ezpresado
marido,de la repetidaauertf; de tierra
de seis cc^lemines, quo según :te e^pre-
^a en el escrito inicial de dicho eape-
diente ena;eaaron al Francisco Perez
Triguero^ en veinte ,y cuatro de Ene-
ro de mii ochocientos nove^ta y nue
ve, en precio de setenta pesetas, quo
le^ abonó en el acto de celebrarse di-
cho contrñto, qrre lo i'ué verbal y no
ha 11©,ado << elevar^e á, iu^trumento
público, apercibidos de que si no com-
parecen d^^utro de dicho término les
parar^ el perjucio á que haya lugar
en derecho.

Dado en Montiila rí ^eis do Octubre
de mil nov.^cientos dos.=José Vefa.-
E1 actuario, Juan 4ieina.

CÓRDOl3A

^i útu. 2^t31

Don Alajandro Hudriguor. y Silva, Juea de
primera instancia do esta ciudwd y sn psr-

tido.

Hago saber: que el dia diez y seis
de Julio de mil ochocientos noventa y
cinco, cesó ,por haber fallecido, don
Angel Saenz de Miera, en el cargo de

Re;iytrador de la propie^l.rr1 - 'e esta ^ e^tación de Valclrillón, previnféndole
capitat. habiéndolo desempefi.^do an •^ que si no !o veriflcn le p:^rarfi el per-
tes eri Berruillo de S+igonyo, provincia jrricío que haya lu^;r ►r.
de I:trnora, en Clu^3rnica, pr:^vinciu ^ Y para que le sirvr^ do citación on
de Vizcaya, y en Baza, provincia do l forma espido la presente en cumpli-
Grauadn, lo cual s3 anuucia por me • miento de lo mandado, en Córdoba á
dio del presente tercer edicto y se ci• diez y seis de Octubro do mit nove-
ta á]os que ten,an que declucir algu• cieutos dos.-El actuario, h'ederico
na rec!amación contra las fianz^^s que ŝ Duurte.
aquél tenia prestadas para el desem- E
peño do cada uno de indicado, Iteñis• ^
tros, ŭ, lin de que lr ► presenten en eyte

^ gado, y de peqneña estat ŭra, cuya9
demás circunstancias se ignorau, ast

^ como su actual paradero, para que
^ compiirezca anto este Juzl;ado, sito

l en la calle Saravias, número uno,
dentro del término de die•r, dias, á

( contar desde la publicación do la pre-

! Sente ell el BOLETIN OFICIAL de 09ta

provincia, á responder de los cargos
que le resultan en la causa que ins•
truyo por hurto, bajo apercibimiento

que de no comparecer lo parará el
perjuicio que haya lugar.

A1 pro,pio tiernpo ruego y encargo

á todas las autoridades, asi civiles co-
mo militares y de la poiicla ^udicial,
proced:^n á. sú tiuyi^a y ĉaptr;rra y ca^ó
de ser habido lo poudrAn á mi dispo-
sición en la crtrcel pública de esta
ciudi►d, en clase do detenido, coa las

seguridades convenientes.

Dada en Cbrdoba á diez y siete de
^ Octubre de mil novecientos doy: =Alo-
^ jandro Bodríguez y Silva.-El Socre-
l tario, Licenciado Luis li,amirez.
^

lvt^r>a. zs^:;
('édula de citac;ónf

1 Por la presonto, de ordon del señor
^ Juez de instrucción de esta ciudad y

su partido se cita á doQ:► 1±'rancisca
C,ómez Shnchez, residente en Jiálaga,

É callo Carroterfa nú ►nero diez y aiete,

9 para que °n el término de diez días,

á contar desde la inserción en el Bo-

LETIN OP'ICIAi, de esta provincia, y

,la dicha de 3ír^lagri, comp:irezca en
los estrados dol Juz^;ado, sito cu ]a

calle Saravias número unn, á fin de

que puc^da recibiraele sn declr^ración
en la ca,trsn que so estó, instruyendo

l por estaf: ► á la CoropaiIí;t ;lo lo^ ferro-
j oor+•ilos Ared^tilu^oa, Ó S::a por habar

j1 viu.jado tiin bilieto do^da r^i^rra á ► eata

^lI AD11I1).-U \'IVERSID^ID

^úm. 2g10

Juzgado dontro del término que falta En virtud de providencia dol seiior
por transcurrir de !os trey uíio3 con- r Juez du primert ► instancia del distrito

tados do^de el nueve de ti^^ptiembro ^ de la Universidrtd de esta •capital, so
'de mil novecientoy uno, en que se

anunció por primera vez en la Gaceta
de ^bíadríd, senún io establecou los ar

tículos tre.^cientoy sei3 de la ley lii-

potecaria y doscientos setenta y siete

del r°glamonto dictado p:tira su eje-
cución.

Dudo en Córdoba á quinc° de Sep-
tiembre de mil navecientos dos.-Ale•
jaudro RodriDuez y Silva. -H^l Secre-
tario do (lobierno, Licenci>ido ltafael
Pellitero.

Núm. 28'32

Don Alejandro Rndriguaa y Silva, J^iez de
instruccióu de e,tw cindad y su partido.

Por ^a presente se cita, llama y em-

plaza á Emilio H[os, de esta vecin•
dad, sin que se sepa su domici ► io, de
unos treiuta y cinco aiios de edad,
ojos pequeiios, sia pestañas y algo
cerrados cuando mira, morono, del-

anuncia ol ful:ecitnientb sin testar de
doña Angela Brtirranco E'ias, uatural
de Prilma det li,io, provincia de Cór-
doba, ocurrido á los treinta y siote
aiios de edad, el dia cinco de Septiem•
bre del año corrienta en ol Ho^pital

, de la Princesa, y se llama á los que
se crean con dorecho á su herancia
para que comparezcan en dicho Juz-
gado r`< reclamarla dentro del térmi-
no de trointa dias, contados desdo la
publicaeidn del presente en los perió-
dicos oficiales.

Madrid cuatro de Octubre de mil
noveciontos dos.-Ante mi, 1?isteban
Unzuota.-V.° B.°: El .1uez de prime-

^ ra instancia, ^iondez.
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Depositaría de fondos municipales
de Córdoba

i^úmero `?715

Tereer trimestre de 1902.

CUENTA
del tercer trimestre del año de 1902, que rinde el Depositario que suscribe de

la^ operaciones de ingresos y pagos veri^icadas en la Caja de sa cargo, á
saber:

Pri^nera parte. - Ctce^eta de Caju.

Yta9. Cts.

Egistencia en mi poder en fin del trimestre anterior. ........... I 13.54r 4^

Ingresos en el trimestre de esta cuenta .... . . .. . .. .. . . .. . . . . . . . 446.9Fib 34

C^.xGO .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66U. 613 79

Data por pagos verificados en igual trimestre .. . . . . . . . . . . . . . . . . 467 350 28

E$istencia en mi poder para el trimestre que sigue . ............ 93.133 úl

^eJu^tda parte.-Cue^zta por coneeptox.

P6aeth9.

i Pioplo9.. ............... ...

2 Dlontes . .. ................
3 Impucstos . . . . . . . . . . . . . . . . . .
4 I3eneficencia . . . . . . . . . . . . . . .
6 lnstruc•ción pública... , . . . . . . .
6 Corrección pública...........
7 Eatraordiaarios ... ..........
t3 Ampliación ..................
^^ ReSUltas ....................

10 Becur<os legales para cubrir el
déficit ....................

11 Ilei n tegros .. . . . . . . . . . . . . . . . . .

CAxGO ..................

^ l^ G.I^E^S'l^^S'

SALUU I

3e1 trimestre au-^ Operacionea
terior realizadas en ea-

por oprr-a^^ir.n+•sl
roaliz:^.i:^^. ^

te trimestre.

Pe,Ftas.

1. a^o 3s^ ^ I

52.411 14^ 24 5l9 39I
7.^Z3 Ilj 6.462 42.

47 31^ y ^
1.U66 35^ ^ f

3^^ 7ói l.ti00 ^3^^
ó2 Ŭ 7ñ 48; ^
39.000 441 2.027 3á

6f0.a78 84^ 412.3ó6 95

TUT^1L

de operaciones

hasta eate tri-

meatre.

Pesetaa

1 . 675 3ti

76.930 53
13.98^ 53

4; 3i
1.06G 35
1. ^ ^^ Jt3

52.475 45
4i.027 79

1.072.^35 79

- --^------I------
814 403 78i f46.960 34^1.261.^70 12

P^ GOS

1

:3
4

6
?

9
lU
11
12
13
14

Gastos del Ayuntamiento.....
Yolic^la de seguridad. . . . . . . .. .
Poticí^ti urbana y ruraL... ....
Instrucción públic•a.. .... . .. ..
13eneficencia . ...............
Obras públicas . . . . .. .. . . . .
Corrección pública . . . . . . . . . . .
1i1.0IltC3 ......................
Cargas: .....................
Obras de nueva canstruccióu..
Im previstos .. . . . . . . . . . . . . . . . .
Ampliación. . . . . . . . . . . . . . . . .
Re^ultas.... .......... ...
Dcvoluciones:^ ..............

38.145 70 19.606 92 b7.7o2 G2
^^8.838 9f 24.3u0 31 G3.139 28
8'^ . 2S<1 73 10Ei . 576 5U lb`3. 861 23
24 447 34 ^.393 86 44.841 19
2U.166 94^ 17.061 ó4 37.228 48
7.456 05^ 11.4U2 86 18.867 90

12.774 49^ 14.718 ?7 27.492 76

' I ' '
386 U9^ 91^ 233.649 10 619.745 O1

871 8çt^ 1. h83 38 2.656 27
Ei46 26 17.987 63 1S.d83 i9

89.1`^9 08^ ^ 89.129 08
^ ^ n
) ^ ) s

I _ _
,-- --

2467 380 28 1.168. :;6Dn2a.................. 7CO.Só6 33i

^ ^
61

La precedente cueiita est<t conforme con lo que resulta de los libros de la
Depositaria de mí carbo, y con los documentos que en su dia so unir^^n á la
cueutá, benerat definitiva del ejercicio.

. En Córdoba á 30 de Septiembre de 190z.-El Depositario, Antonio Barbu•
do y Gómez.

Co^etadicríu de fo^:do8 -^nzntieipales

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asien-
tos de los libros que están ^i nuestro cargo.

En Córdoba á 3 de Octubre de 1902.-F•1 Contador, Antonio Vazquez.-
El Secretario, 'wianuel Varo.-V.° B.°: EI Alcalde, Jaime Aparicio.

DF.

CAPELLANÍAS Y MEMORIAS
DE CÓRDOBq

^ úm. 2346

Don Juan Herruzo y Rodriguez, Licenciado
en Derecho Civil y CauLnico y Delegado
general de Capollanias y I1leniorias de la
^^iLcePia por el F.xcmo. g Ilmo. sr. Doctor
D. José Pozuelo y Iiorrero, Obispo de la
i°isma.

Por el presente, y para dar conoci-
miento de varios decretos recaidos en
el expediente de redención de varias
cargas eclesiástícas que gravan los
bienes quo formaron la parte reser-
vablo de ios mayorazgos de Fresne-
dilla y Monte^Olivar, en el término
de Montoro, cito y emplazo por tér•
mino .de treinta dfas, á contar desde
la fecha, al señor D. Federico Mar-
tei, Conde de Villaverde para que se
persone en esta Dolegación, bien por
sí ó por persona que lo represente con
poder le^ítimo bastante; advirtiendo
á dicho señor que de no comparecer
dentro del expresado término le pa-
rará el perjuicio á que haya lugar en
derecho.

Cdrdoba 18 de Octubre de 1902.-
Juaii Herruzo.

SECCiON ^iE ^NUNC^QS

En apoyo de la arlvertenc:ia
que eo hace en la cabeza de este
periódico oficixl, y para mejor in-
teligeilcia cie cuantue en el or•
den oiicial ó particulai publiquen
anuncioe, sea cual fuere su pro-
cedencla, se insArtan á continua-
ci(^n va; ic^s drtículos del l^.eai de ^
crE^to r;3 26 de ,Abril tíltiit^^^:

Art. 8.° Eu 1os pl:egos de con-
dicionea se conslgnarán neceqa-
riamente, entre otras, la obliga-
cián del rematante de pagar loa
anuncios, hunorarios devengados
y suplementor+ adelantados por el
Notario ó Notarius que autoricen
la euF+asta, escrituras, y en gene-
ral, toda clat^e de gastoe quo oca-
aione la eubasta y forD^alización
del contrato.

Art. 9.° El auuncio habrá de
contener loe pliegoe de condicio-
nes del contrato, siempre que la
cuantía total de éate egceda de
50.000 pesPtas.

Art. 23. Las Co.rporaciones
provincialee y n'iunicipales abo-
narán, en primer término, al ^Io-
tario ó Notarios que autoricen
^ laa suLaatas, loa derechoa por
ellce devengadoe v loe euplemen-
tos adelantadoe por loe mismos,
así como los dexHCbos ^^e inaer-
ción do los arun^ioe on log pe-
riódicoa oficialeP, ct^idanr3o de re-
integrarse deI rema;;ante, si lo
hubiero, del importe totaT de los
referiaos gaatos, de cuyo. cargo
eon, con axreglu á lo dispuesto ep
la regla 8.a del art. 8.°

LaH CorporacioneP I:rovincia•
!ES v mur.icipalee no proc©c?erán i

a1 otorgamiento de la eecritura-
de los contratos en que tal ins-
trumc^>ato público ee exija, ein
que, en el acto de referencia, eg-
hiban los rematantes el r.ePguar-
tlo de haber constituído la fianza
definitiva.

L^n la imprenta del "Diario de
Córdoba„ Letrados 18, se haí^n
de `enta:

Cédulas de aprenaio
de segundo grado, con arreglo $^
la lnstrucción de 2ti de Abril de

I 900.

LAS GUI^S
para la compra y venta de caba-^
llerías.

Hoj as declaratorias
para inscripción en las l^stas dE'
Jurados.

LOS LIBROS
borradores de ingresos y Gastosf

Mayores, AUgiliares y de Caja.

CUEN^T.^.^
de c:^udsles y de ordenaci:

LA.^ NuMINAS
para eI pago de haberes ^!os
maestros de instrucci^ín pri>rarla'

PRF^U.^UESTOS
Los impresas para la formacióII

de presupuestos.

P^►.D.^ON
de cédulas personales y hojas de-
clarator:as.

Repartimientos
de las riquezas rústica y urbaDas
sus listas cobratorias v estados.^

L0^ I,IDR®S
para la contabilidad muaicipal•

CE.^TIFICAI^O^
trimestrales dal 1^^r 100 sobt^
pagos y sueldos.

Listas d® ©.^bar^.u^
con arre;lo al último modelo•

J^U^TIFIC^ ►.NTE^
de revlsta.

LI^R:^I^IENT®^
r,on los nuevos impuestos ^ r^
cargos. .

^A.PLNDICE . ^
á los amillaramientos de ru^tl^
urbana.

Padr©n vecinai ,.
^f

Imprmts dwl Di^i; 7 Dki CO^^B^
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Su leyó y aprobó el acta de la se
sión anterior.

Se nombró Agente ejecutivo para 
la cobranaa de censos do propios á 
don Enrique Penche Nadales.

Al memorial de Antonio Matas Gon 
zález, morador en Campo Nobes, so
licitando una parcela de terreno en 
diclio paraje para edificar y sobrante 
de la via pública, se acordó pase á in
forme de la comisión respectiva.

Se acorde satisfacer A don Eduardo 
Giménez Román 103'40 pesetas, gas 
tos ocasionados en su viaje á la Zona 
de reclutamiento de Osuna, como co
misionado para la entrega de mozos 
en Caja y presentación de documen
tos.

También se acordó se amillare á 
nombre de José Reyes Linares una 
finca en la Loma de la Vega, cuya 
posesión acredita por información ju
dicial.

Se admitió la dimisión de auxiliar 
de Secretaria á don Arcadio Ceballos 
Hoyo, y se nombró para siistítuirle á 
don Francisco Maes Sánchez.

También se acordó conceder á don 
Pablo Luque y Serrano una paja de 
agua potable, derivada de Ia Fuente 
de la Salud, con destino á su casa ca
llo Cánovas, núm. 27.

Se aprobó la cuenta do cédulas per
sonales vendidas durante el periodo 
voluntario, y se acordó que el mate
rial sobrante se facturo por triplica
do y se remita A la Administración 
de Hacienda.

También se acordó, en armonía con 
la Real orden de 12 de Septiembre de 
h-Gó^j m^<lÂc^ut<t ûl opormno inuri’ 
damîento que so espida por la Inter
vención de Hacienda, se ingrese di- 
rúctamente en la Sucursal del Banco 
la cantidad correspondiente al Teso
ro y 30 por KW do recargo transito
rio, importante todo .3,631'55 pesetas, 
y la carta de pago que so expida de 
dicho ingreso se presente en la Ad
ministración de Hacienda con la cuen
ta rendida, y para e! efecto de perci
bir en au día el importo del premio de 
cobranza y formación do padrón, se 
faculta A don Francisco Serrano Sol,

El señor Alcalde expuso que, cum
pliendo io dispuesto en circular de 18 
de Octubre de 1901, dada por la Ad
ministración de Hacienda, se recla
maron de esta y se recibieron cédulas 
personales para Ias necesidades even
tuales del servicio; que no se ba ven
dido cédula alguna, acordándose por 
el Ayimtamiento que se devuelvan A 
su procetkrncia, autorizándose para 
su entrega A don Francisco Serrano 
So!.

También acordó que para las mis
mas necesidades eventuales del afin 
1902 se reclamen del mismo Centro 
60 cédulas de 11.“ clase, 30 de 10.*, 
16 de 9.“, 10 de 3.’ y 4 de 7.*, autori
zando al mismo don Francisco Serra
no Sol para recibirías.

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales de 1900, en sus dos pe
riodos, los ingresos en 207.721*97 pe
setas y tos gastos en 202,665*00 pese
tas, el Ayuntamiento acuerda pasen 
dichos documentos A la Junta muni
cipal, para su aprobación definitiva.

Sesión del día 18
Presidencia del seflor Alcalde don 

Pablo Luque.
Se leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior.
Se dió cuenta de un memorial sus

crito por don Luis Santaella Valera, 
de estos vecinos, en que solícita va
riar el tomadero de su media paja de 
agua que tiene en su cusa calle Puen
te tablas.

El Ayuntamiento acordó autorizar- 
le para lo que sobcita;

También se dió cuenta de una co 
municación de esta Agencia ejecutiva 
en que interesa se retenga á los he 
rederos de don Francisco Zurita Sán- 
chez el importe de los alquileres ven
cidos y que venzan de la casa que el 
Ayuntamiento lleva en arriendo para 
Correos y Telégrafos, para extinguir 
débitos de territorial, pero sin expre
sar cantidad alguna. El Ayuntamien 

| to «cuerda que .se haga la retención 
de dichos alquileres luego que se co 
nozca la cantidad por que se proceda.

Be admitió la dimisión que don 
Juan Muriel presenta del cargo de 
fiel del Matadero y c.arnicerla, y se 
nombró para sustituirle A don Manuel 
Gutiérrez Muriel.

i 
Í 
i

Pre.sentado el presupuesto ordina, 
rió de ingresos y gastos para 1903, se 
acordó ponorlo de manifiesto, por 
término de quince días, para recla
maciones.

So acordó conceder A Antonio Ma
tas González, con morada ca Campo 
Nubes, la parcela da terreno sobran 
te de la vla pública que tiene solici
tada para edificar, con una estensión 
de 4.5 metros cuadrados, pagando una 
peseta anu.a! A Propío.s.

Se acordó la distribución de fondos 
del mes actual, en la forma siguiente:

Sesión de! día 25
Presidencia del primer Teniente de 

Alcalde D. Francisco Nufiez Martí
nez.

Se leyó y aprobó el acta de la se
sión anterior.

Recibido el Nomenclátor de este 
término, formado por la Junta pro
vincial del Censo, se acordó manifes
taría A Ia misma que el Ayuntamien
to ninguna observación tiene que 
hacer, y puede aprobarse definitiva
mente.

Se acordó satisfacer 47'60 pesetas 
por suscripción A la CoZeecidn legisla
tiva de España.

También se acordó se amillare á 
nombre de Francisco Ramírez Jura 
do una pieza de tierra secano en la 
dehesa nueva de Castil de Campos, 
que describe, y cuya posesión acredi
ta por información judicial, cance- 
lAndose el asiento que existe A nom
bre de Francisco Rodríguez Serrano, 
padre del interesado, y hoy difunto.

Se acordó asimi.*mo que siendo du
plicada ia partida que figura en los 
repartimientos de consumo de 99 à 
900, 900 y 901, á nombre de Francis
co Jurado Reguerey con la de Anto
nio Jurado Molina, su padre, en la 
que figura también el hijo como par
to de su familia, se prepare el expe
diente para fallidas.

Al memorial de José Pérez Reyes 
se acuerda que siendo éste vecino de 
Fuente Tójar, y acreditando que se 
le incluyó y pagó sus consumos en di
cha villa en los uflos 92 A 93 y 93 A 
94, no debió iücluír.sele en los repar
timientos de esta localidad por el mis
mo concepto y ados expresados, y, 
por tanto, que el expediente que .se 
le sigue se suspenda y se dé cuenta 
en su día para la declaración que co
rresponda.

Y en cumplimiento de lo que pre
viene el art. 109 do la Loy Municipal, 
esliendo el presente, en Priego á 19 
de Septiembre do 1902.—Juan de Ca 
llava—V.“ B.*: Luque.

Nota.—Fué aprobado el extracto 
de acuerdos precedentes en sesión de 
22 do Septiembre.— CaHava.

CARCABUEY
NÚM. 2836

Don Ruf^iel Delgado Bdult»», AÍcaTJo coostí' 
tdcioufti da esta villa.

Hago saber: que el dia 27 del ac
tual, y hora-de diez A doce de la ma 
finna, se celebrará en estas Casas 
Consistoriales la primera subasta en 
venta exclusiva de las especies do lí
quidos y carnes que se consuman en 
este término municipal durante el 
prô.xirao uño de 1903, por el sistema 
de pujas á Iu liana, y con sujeción al 
pliego de condiciones que está do ma
nifiesto en esta Secretaria Capitular,

El importe total de Ias e.-^pecies 
arrendables citadas, comprendiendo 
los recargos autoríznáo?, es de 23.óí6 
pe.setas 67 céntimos, tipo mínimo pa
ra la subasta.

La garantía necesaria para hacer 
postura será el 5 por 100 de dicho ti
po, que podrá deposítarse por cual
quiera de los medios que autoriza el 
art. 21'7 del Reglamento de 11 de Oc
tubre de 1898.

No será admisible postura alguna 
que no cubra el importe fijado como 
tipo mínimo de subasta, y ésta se ad
judicará A favor del que resulte me
jor postor ó que más beneficie los in
tereses del vecindario, según el ar
ticulo 296 del Reglamento.

La fianza que habrá de prestarse 
consistirá en la cuarta parte de la 
cantidad en que resulte adjudicado el 
arriendo.

Los precios máximos A que podrá

vender la.s especies referidas el arren
datario, serán los que debidamento 
acordados por esto Ayuntamiento y 
asociados constan en el citado piles'^ 
de condiciones.

Si en esta primera subasta no ®® 
presentasen licitadores, se celebrar 
una segunda el dta .5 de Noviembre 
próximo A las mismos horas, requis*' 
tos y tipo que en la primera, pero lo* 
proeios A que podrá vender el arron- 
tario las especies citadas serán lo* 
que aumentados para este caso cons 
tan en el respectivo pliego de con 
ciones.

Si en la segunda tampoco hubiere 
licitadores, se celebrará uno tercer® 
01 día quince de dicho mes do Noviem 
bre, sirviendo do tipo mínimo paf® 
la subasta de las especie.s arrendab e 
citadas la suma de 16,697'78 paset.^’ 
que se verificará con sujeción à dm 
pliego de condiciones,en la misuja fof 
maque para la segunda.

Los derechos de inserción de aou® 
cios en el Boletín Oeicial de 1» P^^^^ 
vincla, asi como los do esto 
te y escritura pública que haya 
otorgarse para formalizar el contre 
to debidamente, serán de cuenta 

i arrendatario.
Los derechas que el arrendatar 

\ ha de exigir de los consumidores p® 
unidad y especie, constan en la tan 
aprobada por la Junta municip®^* 
una de cuyas copias, debidamente 
torizada, se entregará al rematan ^ 

j y antes estará A disposic óu do Io3 
citadores. ^^¡j.^

Carcabuey 17 do Octubre d® ^'
— Rafael Pelgadt.

IZNAJAR
Núm. 2819

Don Sergio Pavón Rosales, * Ioel Í8 P''^^,|* 
te del Aj'Un ta miento conPLitocí'>*'*’ ^ 
^‘^*'*' , [5
Hago saber: que en acuerde ^^^^^ 

del corriente, adoptado por h‘ ‘'’'®’ ^j 
blea municipal, so ha dispu®®’'^^^,, 
arriendo en subasta púbiiea de le’ ^^j 
rechos que devengue el arbitre ^^j 
degüello de cerd-xs en esta locáh ^^ 
y su término municipal por el
6.960 pesetas que aparece en P , 
puesto, pero que no habiendo 1^®^^ 
dores en la primera subasta q'*® ji 
lugar según los edictos publicai^®®^ 
día 16 del presento, so anuncia R^ ^^ 
ganda con baja del 26 por 100 óe 
po primitivo, según determiné fi' 
rrafo 3.“ del art. 4 “del Real *1^^ gí 
de 7 de Junio de 1891, para el “^^^ 
del actual, A las doce de so ’nsi** 
en la que se adjudicará al raejo* r 
tor sin ulterior licitación, jio

JLo que se hace público p®’' "^^ ¿e 
del presente para conoció ion 
cuantos deseen interesarse. , 

Iznájar 15 do Octubre óe *' 
Sergio Pavón.

MONTILLA
Núm.2817 ^

Don Miguel Márquez del Real, ^'‘^'l^ieo**' 
aidante del Ex ce lenti ai tuo A y un** 
conati tac ion al de esta ciudad. ^of
Hago saber: quo rounida ^’‘^^^j^díS 

poración con los vocales ®®® jjjcí' 
que con ella forman la Juot^ ’^^ncef 
pal, para adoptar el medio óe
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efectivo el eucabezarniento de consii- 
>1108 de este pueblo y sus recargos en 
®l próximo año de 1903, han acorda 
^0, por unaniniidad, intentar ¡os con 
Ciertos gremiales por todas las espe
cies con los cosecheros, fabr cantes, 
especuladores y trañeantes A que se 
refiere el art. 263 del Reglamento de 
11 de Octubre de 1898.

En su virtud, se invita por el pre
sente á los respectivos gremios, para 
9*16 eú el térrniiio do diez días, á con 
lar desde ot 'siguiente inclusivc al de 
•a inserción de este edicto en el Boltí- 
Tix OrtciAL de la provincia, presen- 
^ en esta Alcaidía sus proposiciones

CGAÜRO DE LOS CUPOS fefeÑALADOS A (UDA USA DE LAS ESPECIES

J^tapeciefi

urne vacuna, lanar y cabria..........................  
cm de cerdo en'fresco y salada ..........

scenes do todas clases................ ..
*‘ïiagre.................................................................
cerveza, sidra y chacolí..........................

garbanzos y sus harinas.. ..................
P’go y sus harinas........................................  
yobivda, centeno, etc.......................................... 

os demás granos y legurabre.s.....................  
escados, sus t-scabechea y conservas..........

■ abón duro y blando 
^^árbón vegetal y de cok.......................................

■-ODservfts de hortalizas y verduras .............. Î 
de frutas.........................

Sal^^^^*^*^^®®' í^Ico^ol y licores........................

^^ sobre cupo general, cobranza y fa- : 
htdog......................'......................................... '

Totales....................................

CUPO DEL TESORO

Tetai.

Peaetas. Cta.

100 por 100 
recHrgo 

muuicipal. TOl'AL

p..?íetas Cta.
Caeca y rudio.

pésetes Cl8.

Extrcrmiho.
Pes.itán Cts. Peaeiaa C ís.

12 176 17 1.790 53
-i

: 13 966 70 13.966 70 27.933 40
23 499 76 .3 450 69 26 955 -5 26 9.55 4.5 53.910 90
12.909 40 l 898 35 14 807 75 14 8J7 75 29.615 50

652 36 fiJ 79 733 15 73.3 15 1.466 30
86 42 12 71 99 13 99 13 198 26

2 544 75 374 21 2 918 96 2 918 96 6 83i 92
24'.715 70 3 634 49 28.350 19 28 350 19 56.700 38

3,^'95 27 499 28 , 3 894 55- 3 894 55 7,789 10
1.131 60 166 40 1.298 1.298 2.693
3.741 94 5-50 26 í 4 292 20 4 292 20 8.584 40
2,9á3 54 431 38 : 3 364 92 3 364 92 6,729 84
1 946 73 288 27 2 233 2 233 4.466

16.3 03 2.3 97 1 187- 187 374
163 03 23 97 187 187 374

8 347 50 1 33.5 75 9,6S3 25 > 96^3 25
5 565 890 50 j 645560 > 6 455 50

> > • 3 S82 80

103 979 20 15.454 oü ; 119 4'26 75 103 288 226 297 55

JUZGADOS
•MONTILLA

Kim. '1837
’j'' Jvíé Vrm l'ranúro, Juez do primera ias- 

Uieia da twta ciudnti y wii partido.
Eu virtud del presente se cita á 

' f'^onia Obrero y Pérez, mujer de 
ábuel de la Rosa Expósito, y á este, 

que deutro del término de diez 
^®i contados de.sde el siguiente al 
que tenga lugar la inserción del 

''^üente en el Boletín Oficial de 
provincia, puedan comparecer 

“f'teeste Juzgado y deducir las re- 
^j ’fiaciones que crean convenirle en 

Expediente pose-sorío instruido á 
J^^iancia de Francisco Obrero Puli- 

’ para inscribir la posesión de una 
^ ®Sa de tierra sembradío á nombre 
^ Era„g¡g(,Q j^yjgp Obrero Cosano,

®*iio Mariserrana y Chirrión, do 
^^ ® térnainQ^ procedente de Ana Co-

® Moreno; una fanega,tres celeroi- 
^ ® y un cuartillo al de Dolores Obre- 
° Eosano y una fanega al de Cár- 

®® Obrero Cosano, ambas al sitio 
j^juioa de Batán, de este propio tér 
jj^.®®) y seis celemines á nombre del

'8túo Francisco Javier Obrero Co- 
rf”°’ ®^fos sois celemines al del recu- 
otp*^^® Francisco Obrero Pulido, y 
ánt^^ .’®^® celemines situados como los

Aflores al propio sitio de Marisa- 
^*^® y Chirrión á nombre de Fran

ó solicitudes, para lo cual han de 
acreditar que prév¡amonto han llena
do las formalidades que exije como 
necesarias el párrafo 2.° del art. 263 
anteriormente citado.

Los cupos parciales asignados á ca
da una do las especies que han do sor 
objeto de concierto, son los que ae se- 
Raían en el cuadro adjunto A esto 
anuncio, y no so admitirán proposi
ciones en baja.

Los comisionados que designen los . 
gremios para formalizar los contra
tos y enteuderse con Ia Corporación 
habrán de comprometerso en nombre 
de aquellos á pagar puntualmente y 

cisco Ferez Trigueros, procedentes es
tas últimas parcelas, como las dos que 
radican en los Llanos del Batán, de 
Juan Obrero Cosano, cau-sa-habiente 
que filé, como la Ana Cosano Moreno, 
de Ia Antonia Obrero Férez, á quien 
además de como derecho habiente de 
estos, so cita en el concepto de ven
dedora, con licencia de su expresado 
marido,de la r^petidasuerte de tierra 
de seis celemines, que según se e.xpre- 
na en el escrito inicial de dicho expe
diente enagenaron al Francisco Ferez 
Trigueros en veinte y cuatro de Ene
ro de mil ochocientos noventa y nue 
ve, en precio de setenta pesetas, que 
les abonó en el acto de celebrarse di
cho contrato, que lo fué verbal y no 
ha llegado í’t elevarse á instrumenco 
público, apercibidos de que si no com
parecen dentro de dicho término les 
parará ot perjucio á que haya lugar 
en derecho.

Dado en Montilla á seis do Octubre 
do mil novecientos dos.—José Vera.— 
El actuario, Juan Reina.

CÓRDOBA

Núm. 2931

Don Alojanáro líodrlgnoz y Silva, Jaez de 
primera ioatnneía de este ci ai nd y ea par
tido.
Hago saber: que el día diez y seis 

de Julio de mil ochocientos noventa y 
cinco, cesó ,por haber fallecido, don 
Angel Saenz de Miera, en el cargo de 

por mensualidades vencidas la can
tidad convenida^ debiendo además 
afianzar el cumplimiento do sus com
promisos mediante un depósito en 
metálico ó efectos públicos al tipo do 
cotización, equivalentes al 20 por 100 
del cupo concertado.

Si transcurrido el plazo señalado 
no se presenta solicitud alguna, so 
entenderá que los gremios reno ocian 
á los conciertos gremiales, y la Junta 
procederá á adoptar otro medio.

Montilla Í6 de Octubre de 130 '. — 
Miguel Márquez del Real.—El Secre
tario del Ayuntamiento, José Garcia 
Moyano.

Registrador de la propied.-ul de esta 
capital, habiéndolo desempeñado an
tes en Bermillo do Sagonyo, provincia 
de Zamora, en Guernica, provincia 
do Vizcaya, y en Baza, provincia de 
Granada, lo cual se anuncia por me
dio del presente tercer edicto y se ci
ta á los que ten.gan que deducir algu
na reclamación contra Ias fianzas que 
aquél tenia prestadas para el desem
peño do cada uno de indicados Regis
tros, á Un de que la presenten en este 
Juzgado dentro del término que falta 
por transcurrir de los tres años con
tados doi-de el nueve de Septiembre 
de mil novecientos uno, en que so 
anunció por primera vez en la Gaceta 
de Madrid, según lo establecen los ar 
Lícuios trescientos seis de la ley Hi
potecaria y doscientos setenta y siete 
del reglamento dictado para su eje
cución.

Dado 011 Córdoba á quince de Sep
tiembre do mil novecientos dos.—Ale
jandro Rodríguez y Silva. —Bi Secre
tario de Gobierno, Licenciado Rafael 
Pellitero.

Núm, 2832
Pon Alejandro Rodrigare y Silva, Juez de 

instvücoióú de e-ta oindad y su partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á Emilio Ríos, de esta vecin
dad, sin que se sopa su domicilio, de 
unos treinta y cinco años de edad, 
ojos pequeños, sin pestañas y algo 
cerrados cuando mira, moreno, del

gado, y de pequeña estatura, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, asi 
como su actual paradero, para que 
comparezca ante este Juzgado, sito 
en la calle Saravias, número uno^ 
dentro del término de diez días, á 
contar desde la publicación da la pre
sente en el Boletín Oficial de esta 
provincia, á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que ins* 
truyo por hurto, bajo apercibimiento 
que de no comparecer ie parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades, así civiles co
mo militares y de la policía judicial, 
procedan ó su busca y captura y casó 
de ser habido lo pondrán á mi dispo
sición en la cárcel pública de esta 
ciudad, en clase de detenido, coa las 
seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á diez y siete de 
Octubre de mil novecientos dos.-—Ale
jandro Rodríguez y Silva.—El Secre
tario, Licenciado Luis Ramírez.

Núm. 2853

Cédula de citación
Por la presento, de orden del señor 

Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido se cita á doña Francisca 
Gómez Sánchez, residente en Málaga, 
calle Carretería número diez y siete, 
para que en el término de diez días, 
à contar desdo la inserción en el Bo
letín Oficial de esta provincia, y 
Ja dicha de Málaga, comparezca en 
los estrados de! Juzgado, sito en la 
calle Saravias número uno, á flii de 
que pueda recibírscle su declaración 
en la cansa que «o está instruyendo 
por estafa á la Compañía de los ferro- 
oíirrííoa And<*ln<íon, d sea por fiubor 
viajado sin billete de.-íde Atura á esta 
estación de Valchillón, proviniéndole 
que si no lo verifica le parará el per
juicio que haya lug-ir.

Y para que le sirva de citación en 
forma expido la presente en cumpli
miento de lo mandado, en Córdoba á 
diez y sois de Octubre de rail nove
cientos dos.—EL actuario, Federico 
Duarte.

M .1DBID. —D NIVE R3IDAD
Núm. 2810

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta-capital, so 
anuncia el fallecimiento sin testar da 
doña Angela Barranco Elias, natural 
de Palma del Rio, provincia de Cór
doba, ocurrido á los treinta y siete 
años de edad, el dia cinco de Septiem
bre dot año corriente en el Hospital 

,de la Princesa, y se llama á los que 
se crean con derecho á su herancia 
para que comparezcan en dicho Juz
gado á reclamaría dentro del térmi
no de treinta días, contados desde la 
publicación del presente en los perió
dicos oficiales.

Madrid cuatro de Octubre do mil 
novecientos dos.—Ante mí, Esteban 
Unzueta.—V.” B.": El Juez de prime
ra instancia, Mendez.
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Depositaría de fondos municipales 
de Córdoba

DELEGACION GENERAL
DIÎ

CAPELLANÍAS Y MEMORIAS
DE CÓRDOBA

Número 2715

Tercer trimestre de 1902-

O U E N T A
dtl tercer trimestre del año de 1902, que rinde el Depositario que suscribe de 

las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargo, á 
saber:

Primera partes —Ctieiita de Caja»

1 Ptea. Cía.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior ...................... 113,547 45

Ingresos en el trimestre de esta cuenta..............................................446 966 34

Carso.......................................  560,513 '9

Data por pagos verificados en igual trimestre.................................. 467 380 28

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................ . ...... 93 133 51

Segunda parte__Cuenta por conceptoo.

Núm. 2840

Don Juan Herruzo y Sodríguez, Licenciado 
eu Derecho Civil y Canónico y Delegado 
general de Ca peí la nina y Memoriae de la 
nióceeis por el Exorno, é limo. Sr. Doctor 
D José Pozuelo y Herrera, Obispo de la 
tnisma.
Por el presente, y para dar conoci

miento de varios decretos recaídos en 
el expediente de redención de varias 
cargas eclesiásticas que gravan los 
bienes que formaron la parte reser
vable de los mayorazgos de Fresne
dilla y Monte-Olivar, en el término 
de Montoro, cito y emplazo por tér
mino de treinta días, á contar desde 
la fecha, al sefior D. Federico Mar
tel, Conde de Villaverde para que se 
persone en esta Delegación, bien por 
si ó por persona que lo represente con 
poder legitimo bastante; advirtiendo 
á dicho sefior que de no comparecer 
dentro del expresado término le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Córdoba 18 de Octubre de 1902.— 
Juan Herruzo.

INCJSESOS

SALDO 
leí trimestre au- 

terior 
por operaciones 

realizitdas.

Pesetas.

1.575 30

62.411 14 
7.023 11 

47

Operaciones 
realizadas en es

te trimestre.

Peristas.

>

24 519 39 
! 6,462 42

TOTAL 
de operaciones 
hasta este tri

mestre.

Pesetas

1,575 36 
>

76.930 63
13.985 53 

47 31

2 Montes.........................................
3 Tinniipstos.......................................

B Tnstrucci6a pública...................
6 Correcc-ón pública....................
7 Extraordiaarios......................... 325 75

62 075 48
39,000 44

660.378 84

8 Ampliación............ .....................
2,027 35

412.3.56 95

52.075 48
41.027 79

1.072.735 79 
»

9 PpKiilfas ...................... .............
10 Recursos legales para cubrir el 

déficit.......................
11 Reintegros............... . .................

Cargo............ 814 403 78 446 960 34
^--Í-É- —1-_ Z_U-

19.606 92
24.30(1 31

1.261.370 12

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento........
2 Policía de seguridad..................

38 145 70
88.838 94
82.284 73
24 447 34

67.702 62
63.139 28

3 Policía urbana y rural.............. 106.576 50' 188,861 23
20.393 44.841 194 Instrucción pública..................

5 Beneficencia.............................. 20,166 941 17.061 37.228 48
6 Obras públicas.......................... 7.455 05 11.402 85 18.857
7 Corrección pública.................... 12.774 49Í 718 27.4í)^> 76
8 Atontes..........................................

386 095 91
871 8«
646 26

89,129 03
»
>

233.649 10 619.745 01
1,683 38 2.565 27

17.987 63 18.633 79
. 89.129 08

» »

9 Cargas.........................................
10 Obra.s de nueva construcción,.
11 Imprevistos....... . .......................
12 Ampliación..........................
13 Resultas......................................
14 Devoluciones................. ............

Data............ 7C0 856 33 467 380 28 1.168,2.36 61

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su dia se unirán á la 
cueiiFá general definitiva del ejercicio.

En Córdoba á 30 de Septiembre de 1902.—El Depositario, Antonio Barbu
do y Gómez.

Contaduría de fondo» municipales
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asien

tos de los libros que están á nuestro cargo.
En Córdoba á 3 de Octubre de 1902.—El Contador, Antonio Vázquez.— 

El Secretario, Manuel Varo.—V.® B.“: El Alcalde, Jaime Aparicio.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oticial, y para mejor in
teligencia de cuantoa en el or
den oticial ó particuiai publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. S.” Eu los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción dei rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y auplementon adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y íormalización 
del contrato.

Art 9.“ El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
50.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re
integrarse del rematante, si Ío 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo a lo dispuespo en 
la regla S.** del art. 8°

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 

al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, 8ia 
que, en el acto de referencia, es- 
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba,, Letrados 18, se kalian 
de venta;

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo 
la Instrucción de 26 do Abril de 
1900.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

Hojas declaratorias 
para inscripción en las bstas de 
Jurados.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastos» 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

LAS NuMINAS 
para el pago ds haberes á Íj>® 
maestros de instrucción priuisria-

PRESUPUESTOS
Los impresos para la fonuad®® 

de presupuestos.

PADRON 
de cédulas personales y hojas de* 
clara ton as.

Repartimientos 
de las riquezas rústica y urbeo®^ 
sus listas cobratorias y estados-

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal-

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobr® 
pagos y sueldos.

Listas de embarqué 
con arreglo ai último modelo.

JJJSTIPICANTES 
de revista.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos ? 
cargos.

APÉNDICE 
á los amiihxraraiento3 de rúsh*^ 
urbana.

Padrón vecinal
Iran rant? de' Di A U 9 DE OOST^^*
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